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El pasado 28 septiembre, la parte actora allegó al proceso memorial suscrito 

José María Moreno Castiblanco, demandante, y Cesar Augusto Cubillo Osorio y 
Denis Mercedes Guerrero Osorio, gerente y suplente gerente de la sociedad 
demandada, respectivamente, en el que aluden a un “contrato de transacción”, Kazarcol 
Ltda. manifestó que “tiene conocimiento de la providencia emitida el 1 de julio de 2022” por 
medio de la cual se libró mandamiento de pago en el presente asunto y se solicita 
la suspensión del proceso por 180 días. 

 
En razón de lo anterior, el Despacho,  
 

RESUELVE 

1. TENER notificada a la demandada KAZARCOL LTDA, por 
conducta concluyente, desde la fecha de presentación del memorial (28 de 
septiembre del 2022), conforme lo ordena el inciso 1° Artículo 301 C.G.P. 

2. DECRETAR LA SUSPENSIÓN del presente proceso por el término 
de 180 días contados desde el 25 de agosto del 2022 hasta el 15 de febrero de 2023, 
conforme lo acordado por las partes en el memorial que antecede y teniendo en 
cuenta lo preceptuado en el numeral 2° del artículo 161 del C. G. del P. 

3. CONTRÓLESE por secretaria el término señalado. 
  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 

 
 

 
 
SR. 
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